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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Proceso UMH 

Demandante Liliana Patricia Pineda Gallego 

Demandado Hros de Oswaldo Granados Martínez   

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00245 

Providencia Auto interlocutorio #28 

Decisión Reanuda proceso 

 

Vencido el término concedido frente a la suspensión del proceso, el Despacho REANUDA el proceso 

conforme lo establecido en inciso 2 del artículo 162 del CGP.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a las partes interesadas en el proceso, para que manifiesten si existe causal 

de terminación anormal del proceso en concordancia con el artículo 312 ibidem o por el contrario se 

encuentran interesados en seguir adelanto el trámite procesal en el presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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